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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20788 RESOLUCIONde 1 de septiembre de 1992. de la Direccion
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la decimoctava subasta
del año 1992 de Letras del Tesoro, correspondiente a /0
emisión defecha 28de agosto de 1992. y el importe nominal
de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 24 de agosto
de 1992.

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad
al precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta. por
Jo Que desembolsarán 885.260 pesetas por cada letra.

1.6 Segunda vuelta: No se han presentado peticiones a la segunda
vuelta de esta subasta. -

2. Pagarés del Tesoro.

El importe nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 24
de agosto de 1992. en razón de lo dispuesto en la Resolución de
esta Dirección General de 24 de enero de 1992. asciende a 23.063
millones de pesetas.

Madrid, 1 de septiembre de 1992.-El Director general. ManueJ
Conthe Gutiérrez.

Billetes

lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 4 de septiembre de 1992.-El Director g..:ncral. P. S., el
Gt'Tcntc de la Lotería Nacional~ Manuel Trufcro Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientcs al sorteo numero 72, de 5 de septiembre
d~ 1992. «Zodí?~o>¡.. en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la
v¡gente InstrucclOn"Genera! de loterí~s. ~n su nueva redacción dada por
el. Real Decreto 108211985. de 11 deJumo, se declamn nulos v sin valor
dIChos billetes. -

~
!
1

¡

RESOLUCION de 4 de septiembre de 1992. del Or-zan!yrw
.Nacional de Larenas JI Apuestas del Esrado. d,';c!::.ralldo
nulos y sin valor billetes de la Lmufa Nacional. corrcspon
diente~' al sorteo l/umero 72, de 5 de septiembre de 1992,
«ZodUJ.col).

!Súmo:ros &ries I Bi!kt~

02190 l.3 Y 23
. ,. 2

44121 3:'1 ...... 1

Total billetes I 3

RESOLUCION de -1 de septiembre de 1992, del OrgaY/im:o
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado, dcdarando
J1uloy sin valor hilletes de la Loteria Nacional, correspoll
dü'ntes al sorteo númt"Y 71, de 5 de septiembre de 1992.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados, correspondientes al sorteo número 71. de 5 de septiembre
de 1992, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vig;?nte
Instrucción General de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real
Decreto 1082/1985, de 1J de junio, se declaran nulos y sin ... alor dichos
billetes.
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1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 281.663 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 240.034 millones de pesetas.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio ntinimo aceptado: 88.400 por 100.
Precio medío ponderado redondeado: 88.526 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 12.977

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 12,818 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Fecha de emisión: 28 de agosto de 1992.
Fecha de amortización: 27 de agosto de 1993.

El apartado S.8.3.b de la Orden de 22 de enero de 1992. por
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y
enero de 1993 establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial
oc1 EstadoJlo de los resultados de las subastas, mediante Resolución
de esta Dirección general.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a un año por Reso
lución de la Dirección General 'del Tesoro y Política Financiera de
24 de enero de 1992, y una vez resuelta la convocada para el pasado
día 27 de agosto de 1992. es necesario hacer público su resultado.

Asimismo se considera conveniente, para conocimiento público, dar
cuenta de los Pagarés del Tesoro emitidos el dia 24 de agosto de
1992.

En consecuencia, esta Direccion General del Tesoro y Política Finan·
ciera hace públicos los siguientes resultados:

1. Letras del Tesoro a un año.

Los resultados de la decimoctava subasta de 1992. resuelta el dia
27 de agosto han sido los siguientes:

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Precio ofrecido

Pon:entaje

88.400
88.450
88,500
88.550

y superiores

Importe nominal

Millones de pesetas

42.080
29.601
2l.662

146.691

Importe efeo::tivo
a ingresar por cada letra

p=",

884.000
884.500
885.000
885.260

89876 6.a 1
37141 l.' 1
09603 6.' 1
06465 9.a 1
00605 1l.' 1
07734 II.a 1
21492 12.:1..... _........ 1
88873 5.a a Sa . 4

______'-1 T_o_'a_l_b_ill_C_'C_, : '__1_1__



Sáhado 5 septiembre 1992BOEnúm.214

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 4 de sc:ptiem~re de 1992.-El Director general. P. $., el
Gerente de la Lotena NaClonal, Manuel T~fero Rodríguez.
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BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 4 de septiembre de 1992. del Banco de
ESraña. por la que se hacen publicos los cambios ojiciales
de Mercado de Divisas del dla 4 de septiembre de 1992.

Madrid, 4 de septiembre de 1992.-EI Director general, Luís Maria
linde de Castro.

COMUNIDAD AUfONOMA
DE CATALUÑA

Cambios

RESOLUCION de 29 de julio de 1992. del Departamento
de Cultura. por la que se incoa expediente de declaración
de bien de interés cultural. con la categoría de monumento,
a favor del azud de Xerta.

Vendedor

92.934
t31.967
65.057
19.142

183,192
8,500

315.352
57.723
16.830

172.235
74.473
52.319
77.484
72.719
74,724
17.816
16.468
23.569

924.350
67.145

92.656
131.571
64.863
19.084

182,644
8.474

314.408 I
57,551
16.780

J71,719
74,249
52.163
77.252
72.501
74,500
17,762
16.418
23.499

921.582
66.943

Comprador

Divisas ~"'Onvenibles

I dólar USA
1 ECU
I marco alemán
1 franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés .
I corona danesa
1 libra irlandesa _".

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos
I dólar australiano . _..

20793Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de agosto de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1992. «Boletin Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado
de Educación. Alvaro Marchesi Ullastres.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20791 ORDEN de 5 de agosto de 1992 por la que se implantan
enseñanzas en los Centros públicos de Arres Aplicadas y
Oficios Artísticos para el curso 1992·}993.

. Las Escuelas de Anes Aplicadas y. Oficios Artísticos correspon
dIentes al ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación
y Cienc? vienen impartiendo, con carácter experimental. enseñanzas
de Bachillerato en su modalidad de Artes Plásticas y Diseño, al amparo
del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo. A tenor de los resultados
obtenidos en el seguimiento y evaluación de tales experiencias, y tenien~
do en cuenta que las citadas enseñanzas encuentran en estos Centros.
de Enseñanzas Artísticas un espacio armónico para su desarrollo, pro
cede ahora efectuar para el curso 1992·19931as autorizaciones corres
pondientes que pennitan a estos Centros implantar las nuevas ense
ñanzas de Bachillerato en la modalidad de Artes.

En su virtud. de conformidad con las propuesta formulada por
la Dirección General de Centros Escolares. este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-Las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, que
se relacionan en el anexo de la presente Orden, iniciarán en el curso
1992-1992 la adaptación de las enseñanzas organizadas con carácter
experimental al amparo del Real Decreto 942/1986. de 9 de mayo,
a la nueva ordenación del sistema educativo. en virtud de lo establecido
en el articulo 23 del Real Decreto 986/1991. de 14 de junio, implantando
la modalidad de Artes del nuevo Bachillerato.

SegÜndo.-La implantación de esta modalidad de enseñanza del nue·
vo sistema educativo supondrá. la extinción progresiva de las corres
pondientes al programa experimental de reforma de las enseñanzas
medias.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para que en el ámbito de sus competencias diete las resoluciones que
considere precisas en aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

ANEXO

Ilm~ Sres. Directores generales de Centros Escolares y RenoV'dción
PedagÓJl1ca.

, Centros públicos·'de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos que
comienzan a adaptar las enseñanzas de Bachillerato de Artes Plas
ticas y Diseño organizadas con carácter experimental a la modalIdad
de Artes del Bachillerato de la nueva ordenación del sistema educativo

en el curso 1992-1993

AviJa.
Burgos.
Ciudad Real.
Huesca.
Ibiza (Baleares).
León.
:~14;drid numero 1.
Madrid numero 2.
Madrid número 3.
Madrid número 4.
Madrid numero 10.
Mahón (Bal~ares).

MeWla.
Mérida (Badajoz).

Murcia.
Oviedo.
Palencia.
P3c!.rr'~ .1:; ~"iajjorca (Baleares).
Salamanca.
Segovia.
Soria.
Talavera de la Reina. (Toledoo).
Ternel.
Toledo.
Tomelloso (CIudad Real)
VaUadolid.
Zamora.
Zaragoza.

VISta la petición efectuada por la Comisión Territorial del Patri.--nonio
Cultural de Tortosa:

Visto el informé de la Dirección General del Patrimonio Cultural.
favorable a la incoación del expediente de declaración de bien de interés
cultural. con la categoria de monumento, a favor del azud de Xerta
(Baix Ebre); considerando lo que disponen el Decreto 26711991. de
25 de noviembre. sobre la declaración de bienes de interés cultural
y el inventario del patrimonio cultural mueble de Cataluña. y la ley
161l985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico,

He resuelto:

1. Incoar expediente de declaración de monumento, como bien
de interés cultural. a favor del azud de Xerta y de sus rl):l:;troj·:::::iGi".es
anexas. de acuerdo con la descripción dd m.:-r:.~i7iénioque se encuentra
en el anexo 1de la p~~e:"t~t ?.~50iuelón.

... befmir el entorno del monumento que consta en el anexo n
de esta Resolución y en el plano que se adjunta al expediente de
incoación.

Se justifica la delimitación del entorno afectado para la correcta
visualización del azud de Xerta.

3. Notificar esta Resolución a los interesados y dar traslado de ella
a los Alcaldes de los Ayuntamientos de Xerta, BenifaHct y Tivenys
y hacerles saber que. de acuerdo con lo que establece el articulo 11
del Decreto 2671l99I. de 25 de noviembre, la presente incoación deter·
mina la suspensión de las correspondientes licencias municipales de
parcelación. edificación o demolición en las zonas afectadas y Jos efectos
de las licencias ya otorgadas, y que la realización de obras inaplazables


